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SECCION DE LÁ GACETA
PASTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde). S. M. la Reina D.a Victoria. 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes'y demás personas de la Augus- 
l:i Real familia continúan sin novedad en 
su ¡importante salud.

(Gacetas 30 y 31 de Enero de 1929)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 49
limo. Sr.: Vista la instancia elevada a 

este Ministerio por la Sociedad Alcohole
ra Mallorquína, S. A., solicitando se auto
rice el funcionamiento de una fábrica de 
alcohol desnaturalizado, instalada en Fe- 
lanitx, para la que se concedió el oportuno 
permiso por el comité regulador de la Pro
ducción Nacional, según Real orden publi
cada en la Gaceta del 7 de Noviembre pró
ximo pasado: .

Resultando que la Sociedad de refe
rencia, en instancia que eleva a esa Di
rección general con fecha 26 de Diciem
bre último, se compromete a satisfacer los 
gastos de locomoción que la intervención 
de su fábrica ocasionen al funcionario en
cargado de la misma por los que realice 
desde Porto-Colom a Felanitx:

Visto los artículos GO y 61 y los capítu
los IV, VI y VIII del vigente Reglamento 
de Alcoholes; y .

Considerando que el primero de los ci
tados artículos permite la instalación de 
las fábricas de esa clase en localidades 
donde resida un Insepctor de alcoholes, 
en cuyo caso puede estimarse comprendi
do el de que aqui se trata, toda vez que la 
Inspección de Alcoholes de Felanitx está 
a cargo de la Aduana de Porto-Colom, 
alegado que es de aquella localidad, si 
bien deben abonarse al funcionario que 
intervenga dicha fábrica los gastos de lo
comoción que ello le ocasione, procedien
do, en su consecuencia, acceder a lo que 
se solicita siempre que se cumplan las de
más prescripciones reglamentarias,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha servido 
autorizar a la Sociedad Alcoholera Ma- 
Rorquina, S. A., para instalar en Felanitx 
nna fábrica de alcohol desnaturalizado, 
debiendo ajustarse en su instalación y fun
cionamiento a lo prescrito en los capítulos
V VI y VIII del vigente Reglamento de 

la Renta de Alcohol, siendo de cuenta de 
ia Sociedad de referencia el abono de los 
-astos de locomoción desde Porto-Colom 
il Felanitx al funcionario encargado de 
ót intervención de la fábrica de que se 
trata.
, De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
111 de Enero de 1929.

_ CALVO SOTELO
ior Director general de Aduanas.

(Gaceta 17 enero de 1929)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 87

limo. Sr.: Alisto el expediente incoado 
por el señor que más adelante se relacio
na, el cual ha solicitado los beneficios 
del Real decreto de 21 de junio de 1926, en 
concepto de obrero y padre de familia nu
merosa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar al mismo la calidad de beneficia
rio del régimen que regula la disposición 
aludida, con los derechos que se especifi
can a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (caso

1.*), 7." y 8." a los obreros padres de 
ocho hijos:
Don Jaime Borras Simonet. -- Alaró 

(Baleares), La Brássa, 22.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al intere
sado. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1928.

A UNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 14 de enero de 1928)
* * 

Núm. 89
limo. Sr.: Visto el expediente iecoa- 

do por el señor que más adelante se re
laciona, el cual ha solicitado los benefi
cios del Real decreto de 21 de junio de 
1926, en concepto de obrero y padre de 
familia numerosa.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al mismo la calidad de be
neficiario del Régimen que regula la 
disposición aludida, con los derechos que 
se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4." (caso

L0)» f-0 y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos.
Don Jaime Ramis Sastre.—Sancellas 

(Baleares), Estrella.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado al i»- 
teresado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 90
limo. Sr.. Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han solici
tado los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros v 
padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del Régimen que regula la dis
posición aludida, con los derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4." (caso 

l-u), 7.° y 8." a los obreros padres de 
ocho hijos:

' Don Antonio RTbót Mostré. — Petra 
(Baleares), Mayor, 37.

Don Vicente Juan Ribas.—San Anto
nio Abad (Baleares) C. de San Rafael.

De Real orden lo digo a. V . L para su 
conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción Social 

y Emigración, Ordenador de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 93
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelante 
se relacionan, todos los cuales han solici
tado los beneficios del Real decreto de 21 
de junio de 1926, en concepto de obreros 
y padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar a los mismos la calidad de bene
ficiarios del Régimen que regula la dispo
sición aludida, con los. derechos que se 
especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4." (caso

l.°), 7.° y 8.° a los obreros padres de 
ocho hijos.
Don José Ribas Tur. — San Antonio 

Abad (Baleares).
Don Jaime Fuster Fuster.—Palma (Ba

leares), Siete Esquinas. '
Don Pedro José Bauza Far.—Palma 

(Baleares), Antillón, 5.
De Real orden lo digo a V. I. para su 

conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

Núm* 95
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelante ee 
relacionan, todos los cuales han solicitado 
los benecios del Real decreto de 21 de 
junio de 1926, en concepto de obreros y 
padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad de 
beneficiarios del Régimen que regula la 
disposición aludida, con los derechos que 
se especifican a continuación:
Les beneficios de los artículos 4.°, (caso 

primero) 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos.
Don Antonio Frau Mesquida.—Palma 

(Baleares), Velázquez, 5. .
Don Miguel Mudoy Mora —Algaida । Baleares .̂

' De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los ia- 
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 26 de diciembre de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(Gaceta 16 enero de 1928)
** *

SECCION PROVINCIAL
Núm. 294

JUNTA PROVINCIAL 
d e l  Ce n s o  e l e c t o r a l  d e Ba l e a r e s  

Sección-de Mallorca
Don Ramón Pérez Cecilia, Presidente de 

la Excelentísima Audiencia Territorial 
y de la Junta Provincial del Censo 
Electoral de Baleares, Sección de Ma
llorca.
Hago saber: Que reunida la Junta Pro

vincial del Censo Electoral que presido, 
el dia 28 del actual, teniendo en cuenta 
los artículos 74 del Estatuto Municipal y 
25 del Reglamento sobre organización de 
los Ayuntamientos en lo que hace refe
rencia, a la asignación de votos a las Aso
ciaciones inscriptas en el Censo Electoral 
Corporativo, acordó que correspondía, un 
concejal a cada una de ellas, salvo las 
que figuran en grupo de «Obreras» de 
Alcudia y Palma, y las que comprende el 
grupo de «Culturales e indefinidas» de 
Palma y Sólier, a cada una de las cuales 
se les asignaron los siguientes votos:

OBRERAS
Alcudia: «Real Pósito de Pescadores 

de Alcudia» y «Círculo de Obreros Católi
cos de Alcudia», un voto cada una.

Palma-. «Sociedad Católica de Oficios 
Varios», un voto.—«Defensa de las Obre
ras», cinco votos.—«Círculo de Obreros 
Católicos de Palma», tres votos.—«Unión 
Protectora Mercantil», tres votos.—«El 
Arte de Imprimir», un voto.

c u l t u r a l e s e in d e f in id a s
Palma: «Real Sociedad Económica Ma

llorquína de Amigos del Pais», un voto. 
—«Ilustre Colegio de Abogados», un voto. 
—«Colegio Notarial de Baleares», un vo
to. — «Sociedad Arqueológica Luliana», 
dos votos.—«Colegio Veterinario Obliga
torio de la Provincia de Baleares», un 
voto.—«Asociación Provincial de Maes
tros de Baleares», un voto.—«Fomento 
del Civismo», cinco votos. — «Montepío 
Músico Palmesado», dos votos.—«Colegio 
Oficial de Farmaeéutivos de Baleares», 
un voto.—«Esperantista Klubo Palma», 
un voto.—«Colegio Pericial Mercantil de 
Baleares», un voto.

Sólier; «Defensa Sollerense», un vo
to.—«Sindicato Agrícola Católico de San 
Bartolomé», dos votos. — «Sindicato de 
Riegos de Sólier», cuatro votos.

Los precedentes acuerdos se publican 
eifcumplimiento del artículo 24, 7.° del 
Reglamento sobre Organización de los 
Ayuntamientos, y se recuerda que, según 
el articulo 80 del Estatuto Municipal, los 
acuerdos de las Juntas Provinciales del 
Censo Electoral, sobre inscripción de so
ciedades y asignación de votos, serán re
curribles ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia, en trámite de incidente, seña
lándose el plazo de diez días, a contar de 
la publicación de este edicto, para que 
pueda recurirse.

Palma, 29 de enero de 1929.—R unón 
Pérez Cecilia.

* *
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Núm. 301

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA i
La. Comisión municipal permanente, i 

en sesión del día de ayer acordó alquilar i 
una casa-habitación capaz para cinco ■ 
guardias civiles y sus respectivas fami- ; 
lias, mediante concurso público.

Lo que se anuncia en cumplimiento ; 
de lo dispuesto en el articulo 26 del Re- 
glameato para la contratación de obras 
y servicios a cargo de Entidades munici
pales de 2 de julio de 1924, para que du
rante el plazo de 8 dias puedan presen
tarse contra el citado acuerdo las recia- ; 
maciones que se quisieren, advirtiéndoles • 
que no será atendida ninguna que se pre- ; 
sente pasado dicho plazo.

Valldemosa 28 enero de 1929.—El Al- ¡ 
calde primer Teniente. Jorge Pascual. ■

Núm. 307
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI

Don Jaime "Alcoycr Noguera, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la. vi
lla de Montuiri,
Hago saber: Que por esta Comisión 

municipal permanente ha sido nombrado 
Don Bartolomé Ribas Balaguer, de esta 
vecindad, agente ejecutivo para la exac
ción forzosa de los impuestos municipales 
establecidos por este Ayuntamiento.

Montuiri 30 de enero de 1929.—Jaime 
Alcover.

Núm. 310 
AYUNTAMIENTO DE STA. EULALIA 

DEL RIO
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito del presente año, nacidos en esta lo
calidad y cuyos nombres a continuación 
se relacionan, se les cita por medio del 
presente adicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes o tutores o personas de 
quienes dependan, comparezcan en esta 
Casa Consistorial a los siguientes actos:

Dia 10 febrero, cierre definitivo del 
alistamiento. •

Día 3 de marzo, clasificación y decía- 
ración de soldados.

Mozox qiu> se citan
Antonio Colomar Guasch, de Antonio 

y Josefa.
José Torres Serva, do Jos-’- y Catalina. 
Juan Clapés Ribas, de Juan y Eulalia. 
Antonio Mari Juan, de Juan y María.
Vicente Ferrer Férrer, de Antonio y 

María.
Juan Gallo Juan, de Juan y Maria.
Juan Tur Tur, de José y Maria.
Juan Palau Cánovas, de Juan y Maria.
Bartolomé Guasch Colomar, de José y 

M aria.
Juan Ferrer Mari, de C. Siré.
José Mari Torres, de Antonio y Cata

lina.
Pedro Tur Escandell, de Juan y Maria.
José Torres Balanzat, de José y Cata

lina.
Juan Cardona Ribas, de Bartolomé y 

Antonia.
Juan Roig Tur, de José y Margarita.
Santa. Eulalia del Río 28 enero 1929.— 

El Alcalde, Antonio Juan.

Núm. 311 
ALCALDI/Y DE STA. 

DEL RIO 
A tenor de lo dispuesto 

189 del vigente Estatuto

EULALIA

en el artículo 
Municipal, el

Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión plenarhi celebrada el día de ayer, 
ha, procedido a la designación de los vo
cales natos, de las comisiones de evalua
ción del Repartimiento General de Utili
dades, con arreglo al artículo 483 de di
cho Estatuto, resultando corresponder a 
los Señores siguientes:

Parte Real.—Don Vicente Juan Juan 
Monserrat, Don Vicente Ferrer Ferrer, 
Uxine, Don Juan Tur Tur, Racó y Don 
Mariano Riquer Vallés, Forastero. '

Parte Personal.—Parroquia de Santa 
Eulalia.—Don Miguel Planells, Cura Pá
rroco, Don Miguel Tur Guasch, Fluxá, 
Don Miguel Guasch Boned, C. Guasch y 
Don Jaime Ferrer Mari, Baneta.

Parroquia de San Carlos.—Don Anto
nio Escandell, Cura Párroco, Don Jaime 
Torres Mari, Puchulet, Don Antonio Ma
ri Guasch, Marche y Don Miguel Ferrer 
Terres Rotx.

Parroquia de Santa Getrudis.—Don 
Antonio Cardona, Cura Párroco, Don An
tonio Serra Planells, Micalet, Don Anto
nio Tur Torres, Llusiá y Don Pedro Ma
tutes Ripoll.

Parroquia de Jesús.—Don Vicente Fe
rrer, Cura Párroco, Don Vicente Torres 
Escandell Bet, Don Carlos Tur Mayans

Carlus y Don Antonio Ribas Ribas Ri- 
betas. ‘

Quedan igualmente ex¡nieslos al pú
blico los documentos administrativos que 
han servido de base para hacer ¡as ante
riores designaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que durante 
el plazo de siete .días hábiles, se admili- 
rán por el Ayuntamiento las recla macio
nes que contra aquellas se presenten por 
los interesados legítimos.

Santa E' laliadcl Rio 28 enero le 1929. 
—El Alcalde, Antonio Juan.

Núm. 312
ALCALDIA DE SAN JOSE

Las Ordenanzas reguladoras de las 
exacciones municipales que han de regir 
en este municipio durante el corriente 
año permanecerán expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por plazo de quince dias a contar desde 
la inserción del presente anuncio en ci 
B. O. de la provincia a los efectos de exa
men y reclamación.

San José 28 de enero de 1929.—Ei Al
calde, Francisco Mari.

{

Núm. 178 z
Don Juan Clapés Escandeíl, Maestro Na

cional y Secretario de la. Junta Muni
cipal del Censo electoral de Santa Eu
lalia del Río, partido de Ibiza. provin
cia de Baleares.
Certifico: Que la Junta, municipal del 

Censo electoral de este término, atendien
do a indicaciones de la superioridad se ha 
dictado el acta siguiente:—Acta. — En 
la villa y término municipal de Sania Eu
lalia del Rio a doce de enero de mil no
vecientos veintinueve. Reunidos previa 
convocatoria, a todos los señores que 
constituyen la Junta municipal del Censo 
electoral de este término a las quince 
horas del dia de hoy los señores I). Bar
tolomé Escandell Ferrer, Presidente de 
dicha Junta y los Vocales déla misma 
Don Mariano"Guasch Ferrer, D. Vicente 
Medina y Puig y D. Miguel Planells Tur, 
con asistencia del Secretario Don Juan 
Clapés Escandell, el Señor Presidente, 
en vista de estar completo el número de 
Vocales, declaró abierta la sesión. -Acto 
continúo el propio Señor Presidente, ex
puso que el objeto de la presente reunión 
era el de dar cuenta a la Junta para su 
cumplimiento, de la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación del dia 
veinticuatro de noviembre del año últi
mo, inserta, en el Bo l e t ín  Oe ic ia l  de la 
provincia, número nueve mil seiscientos 
noventa y ocho, del veintinueve siguien
te.—Examinado por la Junta, el nuevo 
Censo electoral de este término, rectifi
cado en mil novecientos veintiocho, y 
observando que ha sufrido alteración eii 
cuanto al número de Secciones, pues 
mientras antes comprendía una circuns
cripción con dos distritos y cuatro seccio
nes, ahora resulta, que comprende una 
circunscripción con dos distritos y cinco 
secciones, por haberse dividido el distrito 
primero en tres secciones con aumento 
de una de ellas, pues la primera sección 

¡ antigua ha sido ampliada a dos: por uua- 
i nimidad acuerda la Junta.— Primero: । Que seguidamente se proceda, por la mis
: ma a efectuar la designación de los loca

les para Colegios electorales, teniendo en 
cuenta el Censo electoral rectificado en 
el año mil novecientos veintiocho; y en 
su virtud cambiadas impresiones respec
to a los locales que podían designarse co
mo más adecuados dentro de los precep
tos legales, para que en ellos se verifi
quen cuantas elecciones tengan lugar 
dentro del año corriente, se designó para 
la primera sección, titulada Santa Eula
lia, la Escuela Nacional de niños.—Para 
la sección segunda, sita también en San
ta Eulalia, titulada «Iglesia Veya» se de
signa el edificio público destinado al Co
legio Nacional de niñas.—Para la tercera 
sección del distrito primero, San Carlos, 
se designa la Escuela Nacional de niños 
instalada en la carretera y propiedad de 
la Sociedad Instructiva Minerva de San 
Carlos.—Por el segundo distrito y cuarta 
sección, Santa Gertrudis, la Escuela Na
cional de niños, «Casa Vilda Escanden», 
propiedad de los herederos de D. Vicente 
Riera, Presbítero.—Y para la quinta sec
ción, Jesús, la Escuela Nacional de niños, 
sita en dicha parroquia,' propiedad de 
Doña Margarita Cardona. Riera. — Las 
anteriores designaciones fueron acorda
das por unanimidad, toda vez que son los 
que reunen las debidas condiciones lega
les.— A continuación expone el Señor 
Presidente lo dispuesto en la circular de 
la Junta Central del Censo electoral de 
dos de julio de rail novecientos veintiuno 
sobre designación de las carterías rurales 

1 del Estado en este término, en los cuales 
deberán depositarse los pliegos de las 

■ elecciones que pueden tener lugar dentro 
\ del año corriente y que hayan de remi- 
• tirse a las Juntas Central,"Provincial y 
■ Municipal.—Acordóse (¡ue los Presidentes 
; de las megas electorales depositen los 
i pliegos, el de las secciones primera y 

segunda de este término en la (arteria 
rural del Estado, sita, en esta villa de 
Santa Eulalia del Río, los que hayan de 
remitirse a. las Juntas Central y Provin- 

i cial y los pliegos dirigidos a la junta mu
nicipal, serán entregados al Secretario 

. de dicha Junta yá que éstos tienen su 
■ domicilio en la primera y segunda sec- 
• eión de esta villa.—Los pliegos de la sec- 
. eión tercera. San Carlos, serán entrega- 
■ dos todas en la cartería rural de dicha 
1 parroquia y los de la sección cuarta , San
: ta Eulalia, serán entregados en la carte- 
* ría rural, sita, en la parroquia de Santa 
, Gertrudis y los pliegos de la quinta sec- 
i eión Jesús, so.depositarán todos en la Ad- 
; ministraeión de Correos de la ciudad de 
í Ibiza.—Lá Junta acuerda igualmente que 
I las precedentes designaciones, serán co- 
t municadas al Señor Presidente, de la Jun- 
: ta Provincial, sección de Ibiza, dentro 
v del término de diez días para su aproba- 
■; cion.—Segundo: Que en este mismo dia 
; se confeccionen y expongan al público, 
i seguidamente, las listas del artículo trein- 
■ la y tres de la ley Electoral las nuevas 
. dos secciones que han resultado de la 
¡ rectificación del Censo, o sean la primera 
j y segunda, tituladas Santa Eulalia y la 
I1 «Iglesia Veya» señalándose' para su" ex

posición el término deLquince días, o sea 
hasta el veintisiete del corriente.—ÍDerce- 

í ro: Que antes del dia veintisiete de febre- 
í ro próximo se proceda por esta Junta a 
i la designación do los Presidentes y sus 
! Suplentes de las mesas Electorales'para 

el bienio de mil novecientos veintinueve- 
treinta, teniendo en cuenta las listas que 

I se formen para las nuevas secciones y 
í las que se formaron, en cumplimiento de 

la Real orden de diez y seis de agosto de 
mil novecientos veintiséis, para, las sec
ciones no modificadas.—Cuarto: Y que 
de la.presente acta se envión dentro de 
cinco dias .copias certificadas al Exce
lentísimo Señor Gobernador Civil, para 
su publicación en el Bo l e t ín  Oí ic ia l  y 
al Señor Presidente de la Junta Provin
cial, sección .de Ibiza.—De todo lo cual 
se da por terminado levantando la pre
sente acta que firman los señores de la 
Junta de que certifico.—Bartolomé. Es
canden.—M. Guasch.—Vicente Medina. 
— Miguel Planells, Presbítero.—Juan Cla
pés, Secretario.

Y para que conste, libro la presente 
{ en cumplimiento de lo mandado y para 

ser publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, tpie firmo en Santa Eulalia 
del Rio a doce de enero de mil novecien
tos veintinueve,—Juan Clapés, Secreta
rio.—V.G B.°—El Presidente, Bartolomé 
Escandell.

*' * 
Núm. 181

Don Angel Madrigal Gómez, Secretario 
de la Junta municipal del censo elec
toral de María de la Salud.
Certifico: Que esta Junta municipal en 

sesión del dia doce de este mes designó 
como locales de los colegios electorales 
de este término municipal, donde se veri
ficarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar en el próximo año, los si
guientes:

De la sección primera.—Escuela gra
duada de niños.

De la sección segunda.—Escuela na
cional de niñas.

Y para que conste y se remita al se
ñor Gobernador civil dé esta provincia a 
los efectos de su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , de conformidad al artículo 
22 de la ley electoral, libro el presente 
de orden y con el V.0 B.° del señor Pre
sidente. en Maria de la Salud a diez y 
nueve de enero de mil novecientos veinte 
y nueve.—El Secretario, Angel Madri
gal.—V.° B.°—El Presidente, Pedro Mut.

Núm. 182
Don Bartolomé Calafat Juan, Presidente 

de la Junta municipal del Censo elec
toral del término de Valldemosa.
Certifico: Que el día doce del corriente 

enero la. Junta del Censo electoral de es
te término celebró junta, de la cual se le
vantó acta que copiada literalmente dice 
así: «Reunidos, previa convocatoria per
sonal, los señores que a continuación se 
expresan, don Bartolomé Calafat Juan, 
don Bernardo Sampol Fiol, Reverendo 
don Juan Mir Col, don Juan Carbóncll 
Cañellas, y que constituyen esta Junta } 
municipal del Censo electoral de este tér- í 
mino, a las diez de la mañana, bajo la. 
presidencia de don Bartolomé Calafat ?

Juan, Juez municipal y presidente de E 
Junta, con asistencia mi el infrascrito se
cretario: el señor Presi. lente en vista do 
haber número suficiente de concurrentes 
para celebrar reunión declaró abierta la 
sesión. Acto seguido el Presidente ex 
puso que el objeto de la. reunión era el de 
proceder a la designación del local para 
Colegio electoral y dar cumplimiento con 
ello a la R. O. C, del Ministerio de la Go
bernación del dia veinte y cuatro de no
viembre último. Se acordó por unanimi. 
dad nombrar como colegio electoral ¿ 
local que ocupa la Escuela nacional de 
párvulos, sita en la calle de la Coma. Se- 
guidaménte el señor Presidente manda 
que se haga público por medio de edicto 
fijado en la casa Ayuntamiento y quesa 
remita copias de la presente acta al Exce 
lentísimo Sr. Gobernador Civil para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y ai 
señor Presidente de la Junta provincial. 
De todo lo cual so levanta la 'presente 
acta que después de leída y hallada con
forme la firman todos los concurrentes 
conmigo el secretario de une certifico.- I 
Bartalomé Calafat—Juan Mir, Prcsbíte- 
ro—Juan Carbonell —Bernardo Sampol- 
Rubricados.

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta Provin- 
cía para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  libro la presente en A alldemosa 
en 15 de enero de mil novecientos veinte 
y nueve.—El Presidente, Bartolomé Ca- 
lafat.

Núm. 183
Don Ramón Martínez piqueras. Maestro 

nacional y Secretario de la junta, mu
nicipal del Censo electoral de Llubi.
Certifico: Qpe la Junta municipal de i 

esta villa en la sesión celebrada, el día 
doce de enero del año actual, designó los 
locales de los Colegios electorales de este 
término municipal en donde deben veri
ficarse todas las elecciones que tendrán 
lugar durante el año de mil novecientos 
veintinueve.

Para la Sección 1.a titulada «Llubi». 
Distrito núm. , 1, fueron designados los 
pisos bajos de la Casa Consistorial, insta
lada en la calle de San Felio núm." 13.

Para la Sección 2.a, denominada «Son 
Ramis», Distrito núm. 2, fue designado el 
local Escuela nacional de niños, estable
cida, en Ja. calle de Alomar, núm. 8.

Y para que conste y se remita al Ex
celentísimo Señor Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , de conformidad con 
el artículo 22 de la Ley electoral, libróla 
presente certificación con el V..0 B." del 
Señor Presidente en Llubi a. dieciocho de 
enero de mil novecientos veintinueve.- 
El Secretario, Ramón Martínez Piqueras. 
—V.° B.°—E1 Presidente, Sebastián Alo* 
mar.

Núm. 184
Don Angel Morado Gómez, Maestro na

cional y Secretario de la Junta niuni- 
cipa! del Censo Electoral de Calviá. 
Certifico: Que en el expediente veri

ficado para la designación de locales pa
ra Colegios electorales figura el acta que 
copiada, literalmente es como sigue: 3

«En la villa de Calviá a doce de enero 
de mil novecientos veinte y nueve. Reu
nidos previa convocatoria personal los 
señores que constituyen la Junta munici
pal del Censo electoral de este término 
a las diez y siete del dia de hov, el Señor 
Presidente, en vista de haber número 
suficiente de concurrentes para celebrar 
sesión, a tenor del articulo trece deh* 
Ley electoral, declaró abierta la sesión
—Acto seguido el propio Señor Presiden
te expuso que el objeto de la presente 
reunión, era el de proceder a la designa
ción de los locales de los Colegios electo
rales de este término municipal, en cuín- 
plimiento del articulo veinte ' v dos de la 
Ley electoral de 8 de agosto de 1907. de 
cuyo articulo, así como de las demás dis
posiciones posteriores que regulan dicha 
designación y del edicto número 67 co- 
rrespondienté del dia 29 de diciembre úl
timo, ordenó se diese lectura y que se pw 
sieran-de manifiesto las listas electorales* 
de este término para que la Junta se hi
ciese cargo de las Secciones electorales 
del mismo, dentro de las que se han d6 • 
establecer los colegios.—Seguidamente V 
cambiadas impresiones respecto a los Ier 1 
cales que podían designarse, como n^s I 
adecuados dentro de los preceptos lega- I 
les, para que en ellos se verifiquen cuan- | 
tas elecciones tengan lugar en el año s¡- 
guíente, se designó para Colegio de la | 
Sección primera, denominada Calviá, l-1 
Escuela Nacional de niños y para Colegí0 
de la Sección segunda denominada, Cap; 
dellá, la Escuela Nacional de niñas.— 
mismo acordó la Junta que en cump^-
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.-.¡entodelo dispuesto en el párrafo se- 
rm.lo deleitado articulo 22 de la Ley 
q'.‘toral, se hiciese páblica dicha desig- 
-íión inmediatamente por medio de 
r ¡ictos que se fíjen en la Casa Ayunta
miento y demás sitios de costumbre y se 
!.,)niunique al Excelentísimo Señor Go- 
^¡.¡mdor civil de la provincia para su 
nublicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  asi 
.omo al Excelentísimo Señor Presidente 
¿p lu Junta del Censo provincial.—De to- 
m ]0 cual se levanta la presente acta 
míe. después de leida y hallada confor
me ¡a firman todos los presentes, conmi- 
-o ci infrascrito Secretario de que certifí- 
co.-Jua n Alemañy.--Ramón Martorell.— 
pámián \ idal, C. Pbro.—Julián Colomar. 
— Ángel Morado, Secretario.— Rubrica
dos. . .Es copia tiel de su original a que me 
remito y para que conste y para que sea 
remitida al Excelentísimo Señor Gober
nador para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido la presen
te con el visto bueno del Señor Presiden
te de esta Junta municipal del Censo 
Electoral en Calviá a diez y nueve de 
enero de mil novecientos veinte y nueve. 
-El Secretario, Angel Morado.— X'isto 
Bueno.—El Presidente, Juan Alemañy.

Núm. 185
Don Bartolomé Pastor, Vidal Secretario 

de la Junta municipal del Censo Elec
toral de la villa de la Puebla (Balea
res).
Certifico: Que en esta Junta obra el 

acta de designación de locales que á la 
letra dice asi:—En la villa de La Puebla á 
doce'de enero de 1929. Reunidos previa 
convocatoria personal á todos los Señores 
que constituyen la Junta municipal del 
censo electoral de este término, á las diez 
lloras del día de hoy los Señores Don 
Bartolomé Palou Pons, Presidente de di
cha Junta, y los vocales de la misma. Don 
Antonio Palou Pons y Don Juan Sorra de 
Gaveta y Crcspi. con asistencia del in
frascrito Secretario. El Señor Presidente 
en vista, de haber número suficiente para 
celebrar reunión á tenor del articulo 13 
de la ley Electoral, declaró abierta la se
sión—Acto seguido el Señor Presidente 
expusto que el objeto de la presente reu
nión era el de proceder á la designación 
de los locales de los Colegios electorales 
de este término municipal, en cumpli
miento de la mentada I^ey lectora!, cuya 
Ley asi como de las demás disposiciones 
"gisteriores que regulan dicha designa
ción, y que se pusieron de manifiesto las 
listas electorales de la. misma, dentro de 
las que se han de establecer los Colegios. 
—Seguidamente y cambiadas impresio
nes, respecto á los locales «pie podrían 
designarse como más adecuados dentro 
de los preceptos legales, para que cu ellos 
se verifiquen cuantas elecciones tengan 
lugar, se designó: Casa calle Asalto nú
mero 78, para la. primera, sección; para 
i;i segunda. Zaguán del Juzgado munici- 
p:il. calle de la Escuela número ocho; pa- 
l i la tercera, Casa Consistorial; para la 
cuarta Escuela de niños, calle Corta sin 
número; y para la quinta, casa calle de 
te Luna número 4G.—Asi mismo acordó 
lu Junta, se hiciese pública dicha desig- 
nucióii inmediatamente por medio de 
edictos, (pie se fijen en la. Casa Ayunta
miento, y demás sitios públicos de cos
tumbre, remitiéndose copias certificadas, 
M Excelentísimo Señor Gobernador Ci- 
V,L para su publicación en el Bo l e t ín  
o f ic ia l  y al limo Señor Presidente de la 
•junta Provincial del Censo Electoral. - 
Be todo lo cual se “levanta la. presente, 
que firman el Señor Presidente y demás 
toacurrentes, certifico.—Bartolomé Pa-

Juan Sorra de Gaveta.—Antonio 
j dlou.—Bartolomé Pastor,'Secretario.

para que conste, y obre los efectos 
"bprtunos, libro la presente con el V.° B.® 
ueLSeñor Presidente en La Puebla, á diez 

siete enero de mil novecientos veinte y
Secretario, Bartolomé Pastor.

' •" B/1 El Presidente, Bartolomé Palou.

Núm. 186
Bon Pedro Francisco Llinás Tomás, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de la villa de Po
rreras.
Certifico: Que la sesión celebrada el 

uja doce del actual por esta Junta muni- 
‘Tai parala designación de los locales 
l^ra colegios electorales es del tenor si- 
3 uente:—En la villa de Porreras a doce 

- enero de mil novecientos veintinueve, 
jqtriidos previa convocatoria personal a 

. (ios -os señores que constituyen la Jun
A , Qñnicipal del Censo electoral de este 

a tes diez del dia de hoy los se- 
P°i* Gabriel Parceló Mora, Presi

. ate de dieh i Junta, D. Miguel Cardell 

. Bosch, Don Bernardino Picornell Bou, 
,• con asistencia de mi el infrascrito Secre- 
? rario, en virtud de haber número sufi

ciente de concurrentes para celebrar reu
nión en virtud del artículo 13 de la ley 
electoral, declaró abierta la sesión.—Acto 
seguido el señor Presidente expuso que 
el objeto de la presente reunión era el de 
proceder a la designación de los colegios 
electorales de este término municipal en 
cumplimiento del artículo 22 de la ley 
electoral de 8 de agosto de 1907, de cuyo 
artículo, asi como de las disposiciones 
posteriores que regulan dicha designa
ción, ordenó se diese lectura y que se 
pusieran de manifiesto las listas electora
les de este término municipal para que 
la Junta se hiciese cargo de las secciones 
electorales del mismo, dentro de las que 
se han de establecer los colegios.—Se
guidamente y cambiadas impresiones res
pecto a los locales que podían designarse 
como más adecuados dentro de los pre
ceptos legales, para que en ellos se veri- 
quen cuantas elecciones tengan lugar en 
este año.

Calle de la Caridad Hospital n." 13.?
Plaza Mayor número 17
Escuela nacional de niños l.:l Escuela 

número 5. •
Escuela nacional de niños 2.a Ramón 

Llull número 1.
Oficinas de Correos en que cada sec

ción ha de entregar los pliegos electora
les.—En la estafeta de este pueblo.

Las anteriores designaciones se comu
nicarán seguidamente al señor Presiden
te de la Junta provincial del Censo elec
toral a los efectos de 1a circular de 2 de 
julio de 1921.- Asimismo acordó la Junta 
que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del citado artículo 22 
de la ley electoral, se hiciese pública di
cha designación inmediatamente por me
dio de edictos que se fijan en la Casa 
Ayuntamiento y demás sitios de costum
bre, y se comunique al Excmo. Señor 
Gobernador civil de esta, provincia para 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .— 
Dé todo lo cual se levántala presente 
acta que después de leida y hallada con

? forme lo firman todos los concurrentes 
■onmígo el infrascrito Secretario de que 

certifico. — Porreras doce enero de mil 
novecientos veintinueve.— Gabriel Bar- 
celó.—Rubricado.—Miguel Cardell.—Ru
bricado.—Bernardino Picornell.—Rubri
cado.—Pedro Francisco Llinás, Secreta
rio.—Rubricado.

Y para que conste y con el fin de re
mitirla al Excmo. Señor Gobernador ci
vil para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  expido la presente certificación 
con el V." B.° del Señor Presidente en 
Porreras a diez y siete de enero de rail 
novecientos veintinueve.—El Secretario, 
Pedro Francisco Llinás. — V.° B.u—El 
Presidente. Gabriel Barccló.

** * 
Núm. 202

i Don Ramón Pallarás Mateu, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de Puigpuñent.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

i por la Junta municipal del Censo electo
ral de esta, villa el doce de enero de 1929 
consta la que literalmente dice: = En la 
villa de Puigpuñent a doce de enero de 
mil nuevecientos veintinueve. Reunidos

>revia convocatoria personal a todos los 
eñores que constituyen la Junta muni- 
ipal del Censo electoral de este término 

i las diez y seis del día de hoy los seño- 
rés Presidente y Vocales y conmigo el 
Secretario; el señor Presidente en vista 
le haber número suficiente de concurren- 

;es a tenor del artículo trece de la Ley 
electoral declaró abierta la sesión. Acto 
seguido el propio señor Presidente expu
so que el objeto de la presente reunión era 
el de proceder a la designación de los lo
cales de los colegios electorales deeste tér- 
minomunicipal encumplimientodelart.22 
de la Ley electoral de 8 de agosto de 1907 
de cuyo artículo asi como de las demás 
disposiciones posteriores que regulan di
cha designación ordenó se diese lectura. 
Seguidamente y cambiadas impresiones 
respecto a los locales para que en ellos 
se verifiquen cuantas elecciones tengan 
lugar en el año se designó la escuela, na
cional de niños del barrio de Son Brú nú
mero 88. Asi como acordó la Junta que se 
hiciese pública dicha designación inme
diatamente por medio de edictos y se co
munique al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y al limo. Sr. Presiden
te de la Junta Provincial del Censo elec
toral para su conocimiento. De todo lo 
cual se levanta la presente acta que des
pués de leída y hallada conforme la fir
man todos los señores presentes conmigo 
el Secretario (pie certifico.

Y para que conste y en virtud de io

; prevenido libro la. presente la que con el
5 V " B." del señor Presidente firmo en 

Puigpuñent a 18 de enero de 1929.—Ra
món Pallarés.—B.°—El Presidente, 
Miguel Vila.

* * 
Núm. 203

Don José Sopardo Puigserver, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de la villa de Capdepera.
Certifico: Que esta Juma municipal en 

sesión del día doce del actual designó co
mo locales de los colegios electorales de 
este término municipal, donde se verifi
carán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar en el corriente año los si
guientes:

De la sección primera, distrito segun
do, escuela de niños plaza Mayor 5.

De la sección segunda, distrito segun
do. la escuela de niños plaza Mayor 5.

Y para que conste y se remita al se
ñor Gobernador civil de esta provincia a 
los efectos de su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de conformi
dad y en cumplimiento de la Real orden 
circular del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de noviembre último, libro la pre
sente de orden y con el visto bueno del 
señor Presidente, en Capdepera 19 de 
enero (le 1929.—El Secretario, José Sc- 
pardo. - V.“ B.0—El Presidente, Antonio 
Caldentey.

Núm. 204
Don Miguel Martínez Canals, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral, • de la villa de Montuiri, provin
cia de Baleares.
Certifico: Que la copia que sigue, está 

conforme con el original, que obra archi
vada, en el de esta Junta y es como a 
continuación se detalla.

En Montuiri a. doce de enero de mil 
novecientos veinte y nueve, reunidos a. 
las diez y nueve de la tarde, en la sala 
capitula!' del Ayuntamiento de la. citada 
villa, los señores que forman la junta mu
nicipal del Censo Electoral; el Sr. Presi
dente, hizo presente que el objeto de la 
reunión, era para dar cumplimiento ala 
Real orden circular de Gobernación de 24 
de noviembre último: se trata, de la desig
nación de los locales, que han de utili
zarse, para colegios electorales. Estando 
conformes todos los presentes, se declaró 
dar cumplimiento a la citada Real orden 
y por consiguiente, se eligieron por loca
les para Colegios electora les, al zaguán 
del Ayuntamiento y la escuela. Nacional 
de niñas (calle del Molinar número 12), 
como sitios más populosos de las dos sec
ciones de que consta este pueblo y con 
ello queda cumplimentado lo ordenado. 
—Y se levantó la sesión de la que firman 
los presentes, de. todo lo cual, como Se
cretario certifico.—V." B/‘—El Presiden
te, El Juez municipal, José Roca.—Ru- 
Rubricado.— El Secretario, Miguel Mar- 
tinez.—Rubricado.--El Cura-párroco, Gre
gorio Barceló, Pbro.—Rubricado.

Y para que conste, expido la presente 
en Montuiri a. diez y siete de enero de 
mil novecientos veinte y nueve.—El Se 
cretario, Miguel Martínez.—V.° B."—Juez 
Presidente, José Ruca.

Núm. 226
Don Mateo Vanrell Camps, Maestro na- 

nacional, Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Lloret de 
Vista Alegre en esta provincia.
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de esta villa en sesión del 
dia cinco del actual, se reunió para pro
ceder a la. designación de Presidente y 
Suplente de la única Sección de este tér
mino; acordando en cumplimiento en la 
R. O. C. de 16 de agosto de 1926 y dispo
siciones posteriores, la siguiente designa
ción:

Presidente. D. Juan Picornell Jaume.
Suplente, D. Bernardo Garcías Bauza.
Lloret de Vista Alegre 20 de enero de 

1929.—El Maestro Secretario, Mateo Van
rell.—V.° B.°—El Juez-Presidente, Bar
tolomé Amengual.

*A k
Certifico: Que la Junta Municipal del 

Censo electoral de esta villa, el día dos 
del mes en curso, tomó el acuerdo que co
pió:

Reunida bajo la presidencia del señor 
Juez D. Bartolomé Amengual para, pro
ceder a la designación del local de vota
ción del único Colegio electoral de este 
término, según está ordenado, y se acor
dó que dicho local fuera para todas las 
votaciones que se verifiquen durante el 
año actual,‘el siguiente:

La Escuela nacional de niños empla
zada en la calle de Sineu de este término.

Y para que conste en la Circular nú

3
mero 67 inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia núm. 9681 del día 29 de di
ciembre último, libro la presente cu Lio- 
ret de Vista Alegre a veinte de enero de 
mil novecientos veintinueve.—El Maes
tro-Secretario, Mateo Vanrell.—V.° BA
RI Juez Presidente, Bartolomé Amengual.

* * *
Núm. 227

JUNTA MUNICIPAL 
del Censo electoral de Búger 

Relación certificada de la designación 
de local en el que se verificarán cuantas 
elecciones puedan tener lugar durante el 
actual año de 1929.

Distrito único, Sección única.—Escue
la nacional de niños, calle del Santo sin 
número.

Búger enero de 1929.—El Presidente, 
B. Capó.— El Secretario, Antonio Sa
lieras.

- **
Núm. 228

Don Jaime Perelló Arbona, Maestro Na
cional y como tal Secretario de la Jun
ta Municipal del Censo Electoral de la 
villa de San Lorenzo de Descarda zar. 
Certifico: Que el acta de la sesión cele

brada por esta Junta dia doce de enero de 
mil novecientos veintinueve, copiada a la 
letra dice lo siguiente: En la villa de San 
Lorenzo de Descardazar, provincia de las 
Baleares, dia doce de enero de mil nove
cientos veintinueve, se reunieron los se
ñores que componen la Junta Municipal 
del Censo Electoral, bajo la presidencia 
del Señor Juez Municipal Don José Jau- 
me Planisi.—El Señor Presidente mani
festó que el objeto de la reunión era para 
dar cumplimiento a la R. (). del Ministe
rio de la Gobernación del dia 21 do no
viembre último, en la que se dispone: 
l.° Que las Juntas Municipales del Censo 
Electoral, dia doce de enero deberán efec
tuar la designación de los locales para 
Colegios electorales.—2.° El mismo día y 
por las mismSs Juntas, se expondrán al 
público por espacio de quince dias, las lis
tas a (jue hace referencia el artículo 33 de 
la Ley electoral. —Los señores de la Juh- 
ta, después do haberse enterado del con
tenido de la mencionado R. O. acuerdan 
por unanimidad, designar los locales si
guientes:—Distrito l.° Sección 1/ Calle 
de Arta, número 4.—Distrito 1.° Sección 
2.a Escuela nacional de niños.—Distrito 
2.'* Sección 3.a Escuela nacional de niños 
de San Miguel. -También se acordó que 
se remita dentro cinco días, copia certifi
cada de esta sesión, al Excelentísimo Sé- 
ñor Gobernador Civil para su publicación 
en el B. O. y otra al limo. Señor Presi
dente de la, Junta provincial del Censo 
Electoral. - Y no habiendo más asuntos 
de que tratar el Señor Presidente dió el 
acto por terminado, firmando los señores 
asistentes, de lo (pie certifico como Secre
tario.—Jssé Jaume.—Mateo Gaya.—Ono- 
fre Galmés.—Pedro Santandreu Presbíte
ro.—Jaime Perelló, Secretario.

Y para que conste y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el B. O. de dia 29 di
ciembre último, expedido la presente cer
tificación de orden y con el V.° B.° del Se
ñor Presidente, en San Lorenzo de Des- 
cardazar a diez y ocho de enero de mil 
novecintos veintinueve.—Jaime Perelló. 
—V." B.".—El Presidente, José Jaume.

* * *
Núm. 229

Doña María Trinidad Belli Llull, Maestra 
Nacional y Secretaria Suplente de la 
Junta municipal del Censo Electoral 
de Villafranca de Bonany.
Certifico: Que en el libro de actas de 

las sesiones que celebra la Junta muni
cipal del Censo Electoral de esta villa, 
consta una que literalmente dice:—En 
Villafranca de Bonany a doce de enero 
de mil novecientos veintinueve, siendo 
las diez se reune esta Junta municipal 
del Censo electoral bajo la presidencia 
de D. Juan Bauza. Rosselló, Juez munici
pal y con asistencia de los vocales D. Gui
llermo Parets, Ecónomo, Don Mateo Oli- 
ver Caíala, Sargento del Ejército, reti
rado y Doña María Trinidad Belli Llull, 
Maestra Nacional, Secretaria Suplente.— 
El señor Presidente dice que el objeto 
de esta sesión es designar los locales pa
ra los Colegios Electorales, de acuerdo 
con el articulo 22 de la Ley electoral y la 
Real orden de’16 de agostó de 1926; y en 
su virtud se acordó por unanimidad de
signar para Colegio Electoral de la Sec
ción número uno la Escuela nacional de 
niños sita en la calle de la Iglesia núme
ro dos; y la casa número doce de la ca
lle del Agua para Colegio Electoral de 
la Sección número dos de esta villa, co
mo asi también su publicación en los si
tios de costumbre y remitir una copia 
al señor Gobernador civil para su publi

M.C.D. 2022



4
cación en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la pro- ' 
vincia y otra al señor Presidente de la 
Junta provincial del Censo Electoral.= 
A no siendo otro el objeto se levanta la 
sesión extendiéndose la presente acta 
que firman todos los señores concurren
tes v como Secretario Suplente certifico: 

para que conste y a los efecto pre
venidos libro la presente con el V.° B.° 
del señor Presidente en Villafranca de 
Bonany a diez y seis de enero de mil no
vecientos veintinueve.—Maria T. Belli.— 
A B. —El Presidente, Juan Bauza.

** 
Núm. 230

JUNTA MUNICIPAL 
ele? Censo electoral de Pollensa 

En la villa de Pollensa a doce de ene
ro de mil novecientos veintinueve. Reu
nidos previa convocatoria personal a to
dos los señores que constituyen la Junta 
municipal del Censo electoral de este tér
mino, a las once del dia de hoy\ los seño
res D. Felipe Cerdá Aloy, Presidente de 
dicha Junta, y los vocales de la misma, 
Don Antonio Ferrer Roig, Don Jaime 
Tornilo Bennasar, D. Martin Vila Cerdá 
y D. Francisco Beltrán Torrens con asis
tencia de mi el infrascrito Secretario, el 
señor Presidente, en vista de haber nú
mero suficiente de concurrentes para ce
lebrar reunión, a tenor del artículo 13 de 
la ley electoral, declaró abierta la sesión. 

Acto seguido el propio señor Presiden
te expuso que el objeto de la presente 
reunión era el de proceder a la designa
ción de los locales de los colegios elec
torales de este término municipal, en 
cumplimiento del artículo 22 de la' ley 
electoral de 8 de agosto de 1907,.de cuyo 
artículo, asi como de la circular de la 
Junta Central del Censo electoral de 2 de 
julio de 1921 y demás disposiciones pos
teriores que regulan dicha designación, 
ordenó se diese lectura, y que se pusie
ran de manifiesto las listas electorales de 
este término para que la Junta se hiciese 
cargo de las secciones electorales del 
mismo, dentro de las que se han de esta
blecer los colegios.

SeguidamcKte y cambiadas impresio
nes respecto a los locales que podían de
signarse, como más adecuados dentro de 
los preceptos legales, para que en ellos 
se verifiquen cuantas elecciones tengan 
lugar en el año siguiente, se designó:

Distrito l.° Sección 1/—Plaza Liber
tad número 3 Casa Martínez.

Distrito l.° Sección 2.a—Calle de la 
Huerta número 50 Son Grúa.

Distrito l.° Sección 3.a— Calle Sión 
mi mero 26 Can Salat.

Distrito 2.a Sección 4.a—Calle de Sión 
numero 30 Casa Pastor.
. , Distrito 2.° Sección 5.a—Calle Monte- 

sion n.* 31 Escuela nacional de niños.
Distrito 3.° Sección 6.a—Calle Santo 

Domingo número 1 Escuela nacional de 
niñas.

, Las anteriores designaciones se comu
nicarán, seguidamente, al Señor Presi
dente de la Junta provincial del Censo 
electoral a los efectos de la circular de 2 
de julio de 1921.

Así, mismo acordó la Junta que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el párra
fo segundo del citado articulo 22 de la 
ley electoral, se hiciese pública dicha de
signación inmediatamente por medio de 
edictos que se fijen en la Casa Ayunta
miento y demás sitios de costumbre, y se 
comunique al señor Gobernador civil de 
esta provincia para la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

De todo lo cual se levanta la presente 
acta que, después de leída y hallada con- 
lorme, la firman todos los concurrentes 
conmigo el insfrascrito Secretario, de que 
certifico. == Felipe Cerdá=Jaime Tornilo= 
Martin Vila=Antonio Ferrer = Francis
co Beltrán.

Concuerdo con el original y, para que 
( ■;nste y obre sus efectos expido la pre
sente en Pollensa a veinte de enero de 
1’29 —Francisco Beltrán. — V.° B.°—El 
Presidente, Felipe Cerdá.

* * * 
Núm. 231 

Don Mateo Contesti Torrens, Secretario 
interino de la Junta Local del Censo 
Electoral de Fornalutx.

, Certifico: Que esta Junta en Sesión del 
dia 12 de los corrientes, acordó designar 

!oc4il de ia Escuela de niños n.0 1 de la 
< de de l.i Luna para la celebración de 
las elecciones que puedan ocurrir duran- 
¡e este año, cu vista de que este distrito 
sólo consta de una sección electoral y 
publicar por 15 días las listas de electores 
prevenidas en el articulo 33 de la vigente 
ley electoral.

Y para que conste expido la presente 
«pie se remitirá al Excelentísimo Señor

Gobernador Civil para su publicación’en ; 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pronneia.

En Fornalutx a veinte y dos de enero 
de mil novecientos veinte y nueve.—Ma
teo Contesti.—V.° B.°—El Juez municipal 
Presidente. Bartolomé Mayol.

Núm. 232
Don Andrés Riera Perelló, Secretario de 

la Junta Municipal del Censo electo
ral de la Ciudad de Felanitx.
Certifico: Que entre las actas de las 

sesiones celebradas por la expresada 
Corporación, se encuentra la que literal
mente dice así:

En la Ciudad de Felanitx a doce ene
ro de mil novecientos veinte y nueve 
siendo las diez y media, bajo la presiden
cia de Don Juan Falcó Barceló, y previa 
citación en forma, se reunieron en el lo
cal designado al efecto, los señores de la 
Junta Municipal del Censo electoral con 
el fin de celebrar sesión para la designa
ción de locales para los Colegios o Sec
ciones de este término en cuantas elec
ciones se celebren durante el año próxi
mo, según ordena el artículo 22 de la Ley 
Electoral; acordando por unanimidad de
signar los locales que a continuación se 
expresan:

Distrito l.° Sección 1.a—Escuela niñas 
1.a Roca Boira.

Distrito 1." Sección 2.a—Casa número 
26 calle Prohisos.

Distrito 2.° Sección 3.a—Casa Hospicio 
calle del Hospicio.

Distrito 2.° Sección 4.a—Escuela de 
niñas 2.a calle del Hospicio.

Distrito 3.° Sección 5.a—Casa número 
11 calle de Sagrera.

Distrito 3.° Sección 6.a—Escuela Supe
rior de niños C. Albóndiga.

, Distrito 4.° Sección 7.a—Escuela Na
cional de niños Cas-Concos.

Distrito 4.° Sección 8.a—Escuela. Na
cional de niños LHIorta.

Por último acordó la Junta que la de
signación precedente se haga pública por 
medio de edictos fijados en la Casa Ayun
tamiento y sitios de costumbre, comuni
cándola, además, al Señor Gobernador 
Civil para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Con lo cual se levantó la sesión, fir
mando la presente acta los Señores con
currentes, de que yo el Secretario certi
fico. — Andrés Riera. — V.° B.° — Juan 
Falcó.

Núm. 233
Don Sebastián Tomás Ferrando. Secreta

rio déla Junta municipal del Censo 
electoral de la villa de Santañy.
Certifico: Que dicha Junta en sesión 

de dia doce de los corrientes acordó de
signar para locales de los colegios electo
rales de este término para el presente 
año, los siguientes:

Distrito l.° Sección 1.a—La escuela de 
niños de esta villa, Plaza de P. de Rive
ra, número 1.

Distrito 1? Sección 2.a—La escuela de 
niñas de esta villa calle de Ferrereta, 
número 6.

Distrito 2.° Sección 3.a—La escuela de 
niños de la Alquería Blanca, calle de Ra
món Llull, número 33.

Distrito 2.° Sección 1.a—La escuela de 
niños del Llombars, calle de Son Salom, 
número 1.

, Distrito 2.° Sección 5.a—La escuela, de 
niños de Calonge, Calonge, número 34.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado libro la presente en San
tañy a doce de enero de mil novecientos
veinte y nueve. — Sebastián Tomás y 
Ferrando.—V.° B.°—El Presidente, Ber
nardo Vidal.

** *
Núm. 246

Don Cristóbal Rinda veis Llambias, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo Electoral de la. villa de Consell,
Baleares.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por esta Junta municipal en fecha doce 
del actual fue designado local para cole
gio electoral de este término donde debe
rán verificarse cuantas elecciones tengan 
lugar durante el presente año; el si
guiente:

Sección primera y única, escuela de 
niñas en la calle de Alcudia número 31.

Y para que conste y sea publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia expi
do la presente con el V.° B.° del Presi
dente la que firmo en Consell a 15 de 
enero de 1929.—El Secretario, Cristóbal 
Riudavets.—V.° B.°—El Presidente, Pe
dro Homar. ** *

‘Núm. 248 $ de mil novecientos veintinueve.—Juan
Don José Marcó Trafach, Maestro nació- ? Palacios.—Enrique Clariana.

nal, y como tal Secretario de la Junta í *
municipal del Censo Electoral de la 
villa de Alaró, provincia de Baleares. 
Certifico: Que esta Junta Municipal 

en sesión de doce del actual, designó los 
locales siguientes para efectuar las elec
ciones que puedan ocurrir en este térmi
no municipal durante el presente año.

Sección 1.a la casa n.° 3 de la calle 
de Campanario.

Sección 2.a titulada la del Monte, los i 
.bajos de la escuela nacional de niños calle 
de Tugores n.° 5.

Hago saber: Que en el expediente pro
movido en este Juzgado por María Ferrer ¡ 
Jayans, mayor de edad, casada, sin pro

fesión y vecina de Formentera, solicitan
do la declaración de ausencia de su ma- 

sección 3." denominada la. del (Jam- 7 rido Vicente Escandell Serra y la adnii- 
po, la escuela nacional de niñas calle de i nistracióii de bienes de éste se ha dictado 

‘ el auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue: == Auto. Ibiza dos de enero de mil

Sección 3 denominada la del Cam- '
Tugores n.° 38.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia libro el presente 
que firmo en Alaró a diez y nueve enero 
de mil novecientos veintinueve.— José 
Marcó.—V." BJ—El Presidente. Gabriel 
Homar.

Núm. 334
Juagado de 1P Instancia del Distrito de la 

Catedral de Palma de Mallorca.
Por auto de fecha veinticuatro del 

corriente, dictado en el expediente so
bre suspensión de pagos de Doña Car
men Muntaner Quintana, «Viuda de Ma
nuel Plaza», de esta vecindad, Plaza de 
Santa Eulalia (Sastrería), se ha acordado 
aprobar el convenio habido por sus acree
dores en la junta celebrada el once del 
propio corriente mes, mandando a los in
teresados pasar y estar por lo que en el 
mismo se dispone, cuyo convenio podrán 
analizar cuantos interesados concurran 
en la Secretaría del que refrenda, y lo 
interesen, cumpliendo previamente las 
prescripciones legales.

Palma de Mallorca á veintiséis de 
enero de mil novecientos veintinueve.— 
Pedro Andrea.—El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar. ** * 

Núm. 289
Don Juan Palacios y Bergues, Juez de pri

mera instancia del partido de ?Tallón.
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente de oficio para la. re
clusión definitiva en el Manicomio pro
vincial de Palma de Enrique Llansó Se
guí, hijo de Enrique y de Paula, natural 
de esta Ciudad.

, Y se convoca a los parientes más pró
ximos para que el término de un mes 
comparezcan ante este Juzgado y expon
gan lo que estimen procedente respecto 
a. la necesidad y conveniencia, de dicha 
reclusión.

Dado en Mahón a veintiséis de enero 
de mil novecientos veintinueve.—Juan 
Palacios.—Enrique Clariana.

* *
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente de oficio para la re
clusión definitiva en el Manicomio pro
vincial de Palma de José Esteve Jordi, 
hijo de Vicente y de Antonia, natural de 
esta Ciudad.

Y se convoca a los parientes más pró
ximos para que en el término de un mes 
comparezcan ante este Juzgado y expon
gan lo que estimen procedente respecto 
a la necesidad y conveviencia de dicha 
reclusión.

Dado en Mahón a veintiséis ele enero 
de mil novecientos veintinueve.—Juan 
Palacios.—Enrique Clariana.

** *
Hago saber: Que por este J uzgado se 

instruye expediente de oficio para la re
clusión definitiva en el Manicomio provin
cial de Palma de Juana Sintes Orfila, hija 
de Antonio y de Catalina, natural de San 
Luis.

Y se convoca a los parientes más pró
ximos para que en el término de un mes 
comparezcan ante este Juzgado y expon
gan lo que estimen procedente respecto a 
la necesidad y conveniencia de dicha re
clusión.

Dado en Mahón a veintiséis de enero 
de mil novecientos veintinueve.—Juan 
Palacios.—Enrique Clariana.

. ** *
Hago saber: Que por este Juzgado se 

instruye expediente de oficio para la re
clusión definitiva en el Manicomio provin
cial de Palma de Catalina Oliver Pons, 
hija, de Jaime y de Prita, natural de esta 
Ciudad.

Y se convoca a los parientes más pró
ximos para que en el término de un mes 
comparezcan ante este Juzgado y expon
gan lo que estimen procedente respecto 
a la necesidad y conveniencia de dicha 
reclusión.

Dado en Mahón a veintiséis de enero

Núm. 297
Don Mariano Mari Torres. Juez munici

pal de esta ciudad, encargado del Juzq». 
do de primera instancia de este Partido 
por hallarse en uso de licencia el &eTibT 
Juez propietario.

novecientos veintinueve.=S. S. Dijo: Que I 
debía de declarar y declaraba la ausen- I 
cia en ignorado paradero de Vicente Es- 
candell Serra, casado, labrador, mayor 
de edad y vecino que fué de la isla* de 
Formentera, sin que deba surtir efecto 
esta declaración hasta transcurridos seis 
meses de su publicación en la Gaceta d? 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia. Publíquese 'asi mismo por dos ve
ces y con intervalo y término de dos me
ses los oportunos edictos llamando al au
sente y a los que se crean con derecho a 
la administración de sus bienes, si aquél | 
no se presentare, debiendo insertarse 
dichos edictos en los mencionados perió
dicos oficiales, y fijarse en los sitios de ¡ 
costumbre de este Juzgado y de la. parro- i 
quia de San Francisco Javier de la expre- I 
sada isla, por ser el lugar de su último 
domicilio. Lo manda y firma el Señor 
Don Mariano Mari Torres, Juez munici- i 
pal de esta ciudad, encargado del Juzga
do de primera instancia de este Partido 
por hallarse en uso de licencia el Señor 
Juez propietario, doy fé.=Mariano Mari. 
=Ante mi, Vicente Juan.

Y en cumplimiento de lo acordado en 
el auto transcrito, se expide el presente 
edicto llamando al ausente Vicente Es
candell Serra y a los que se crean con 
derecho a la administración de sus bie
nes, con prevención a éstos, que deberán 
justificar su derecho con los correspon
dientes documentos al comparecer en es
te Juzgado.

Ibiza tres de enero de mil novecientos 
veintinueve.—Mariano Mari.—El Secre
tario, Vicente Juan. * * *

Núm. 296
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez pe primera instancia del Distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca, en
providencia del día de hoy dictada en los 
autos de juicio declarativo de mayor i 
cuantía, promovidos por Jerónima Ciar y 

‘ Mas, contra, entre otros, los herederos | 
desconocidos de Doña Jerónima Mas Fe-! 
rratjans, vecina que fué de Lluchmayor. 
hoy aquellos de ignorado paradero, se 
emplaza y llama por segunda vez a di
chos herederos desconocidos a fin de que 
dentro el término de cinco días a contar 
desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, com
parezcan en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de ser decla
rados en rebeldía, si no lo verifican: que
dando en tanto las copias de la demanda 
y documentos en Secretaría.

Palma Mallorca á veintiséis enero mi! 
novecientos veintinueve.—El Secretario- 
judicial, Gonzalo F. Espinar.

* <■ »
Núm. 305 
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez Municipal de esta villa Don JuaB 
Cirer y Vich, en providencia de hoy re
caída en el juicio yerbal civil, sobre reco
nocimiento de cierto censo y pago de 
unas pensiones promovido por'Don Pablo 
Taronjí Aguiló contra Isabel Gelabert y 
Ferrer y Miguel y Magdalena Gelabert y 
Oliver, vecinos que eran de Sancellas- 
hoy de ignorado paradero, y caso de ha
ber fallecido, contra sus herederos desco
nocidos y también de ignorado paradero» 
se cita a los demandados para que com
parezcan ante este Juzgado Municipalel 
día ocho de febrero próximo a las qiiince 
horas, para la celebración del indicado 
juicio, bajo apercibimiento de pararles m 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho» 
caso de incomparecencia.

Sancellas siete de enero de mil nove
cientos veintinueve.—El Juez, Juan C1' 
rer.—El Secretario, Rafael Vich.

PALMA—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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